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El Mirj¡stro de Comercio,
NEMESJO FEI1NAJ'lJEZ-CUES1 A E [LLANA

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiet.e de septiembre de mil noveqientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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manecer en régimen de suspensión de derechos arancelarios,
especificando para cada uno el tipo impositivo resuitante, por
efecto de la cuantía de la suspensión que les era aplicable;
régimen que se prorrogó sin solución de continuidad hasta el
día. t1'e1nta de septiembre por sucesivos Decretos.

Por subsistir para determinados productos las razones y cir
cunstancias que motivaron su inclusión en régimen de suspen
sión trimestral de derechos, es aconsejablé prorrogar para ellos
la vigencia de dicho régimen por un nuevo perfodo, ,haciendo
uso a tal efecto de la facuitad conferida al Gobierno en el
articul.o sexto, apartado q05, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del' Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-En el período comprendido entre los días
un!) de octubre y treinta y UllO de diciembre, ambos inclusive,
del año mil novecientos setenta y cuatro, se suspende la apli
cación de los derechos arancelarios a la importación de Jos
productos petroleoquímicos que más abajo se expresan, en la
cuantía nf:cesaria para que los tipos impositivos aplicables por
efo.::-rb de la suspensión sean los que parll cada uno se es
pecifican en la siguiente relación, la, cual asimismo indica las
cOr{;:-'spondientes partidas arancelarias:

Il. AutQ.ridades personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

ORDEN de 8 de octubre de 1B74 por la que se dis
pone el cese del funcíonario del Cuerpo Auxiliar
de . la Administración Civil del Estado don Jase
Luis Careta Humada en el Gobierno General de
Sahara.

Ilmo. Sr. Direc1.or general de Promoción de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accedienci>::l a la petición formulada por el funcio
nario del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado
don José Luis Garda Humada -A03PG17957-, esta Presidencia
del Gobierno, de conformidad cbn la propuesta de V.' 1. y en
uso de las facultades conferiaas }Qr las disposicíones vigentes,
ha tenido él bien dlsp.:mer su cese en el Gobierno General de
Su,hata.

Lo que participo a V. I. para su conoCimiento y efectos pro
cedentes.

Dios gumde a V. l.
Madrid, g de ocilJbre de 1974.

GOBIERNO' 21062DELPRESIDENCIA

21060 ORDEN de 8 de octubre de 1974 por la que se dis~

pone el cese deL fentente. de Infanterta (E. A.J don
Félix Amez Rodnguez en la Policía Territorial de
Sanara.

lImo. SI Por haber ascendido al empleo de Capit~n y rein-
teg¡'arse al Ministerio det Eiército el TEmiente de Infantería
CE. AJ don F'léix Amez Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
PUEstfl de V. 1.y en uso pe las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes. ha tenido a bien disponer su cese en la
Policía 'TerritoriaJ del Gobierno General de Sahara.

Lo que partIcipo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro~

c~dcntcs. .
Dios guarde a V. 1.
M·adrid, B de octubre de 1974.

CARRO

21061

MINIS'fERIO
LA GOBERNACIONDE

21063 RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis·
tración Local por la que se dispone l~ publicación
del Escalafón de Secretarios de Administración Lo·
cal de segunda categoría.· totalizado al 31 de di~

ciembre de 1973.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administració~ Local de 30 de
mayo de 1~52. esta pirección General ha resuelto la, publicw::ión
del Escalaión de Secretarios de segunda categoría del· Cuerpo
Nacional de Secretarios de Administración Local. totalizado al
31 de diciembrecle 1973.

Los interesados podrán interponer on el - plazo de quince
días, contados desde el siguiente al de su publicación, las recla·
maciones que consideren pl'Jrtínentes, de acuerdo con el artícu~

lo 18, numero 2, del citado Reglamento.
Madrid, 2 de octubre de 1974.-EI Ellrector general, Juan Diaz

Ambrona.

llmo. Sr. DirtctOl· general .:le Promoción de SahuI'S.

ORDEN de 8 de octubre de 1974 por la que se dispo
ne el cese del funcionario del Cuerpo Auxiliar tie
la Admtnistl'actón Civil del Estado don Antúnio
Eduardo Garcia Guada en el Gobierno General de
Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la' petición formulada por el fund,)~
natío del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado
don An4>nie Eduardo GarciaGuada-A03PG17098-. esta Pre
sidencia del Gobierno. de conformidad con la propuesta de
vuestra ilustrísima y en uso de las facultades evnferidas-por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien dil'lponer su cese en el
Gobierno General da Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. .

Dios guarde a V. 1.
M.a:d-rid. 8: de octubre de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


